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OE l.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ■ i < > 2 pesetas.
Trimestre., .«ite id.

Número suelto, 25 céntimos. , 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. j

PRESIDEHCIA DEL COHSIJO DE MINISTROS 1
S. M. el Rey D. Alfonso XIII | 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- | 

toria Eugenia, y SS. AA. RR. el | 
Príncipe de Asturias ó Infantes don | 
Jaime y D.’^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan las 1 
demás personas de la Augusta Real ’ 
Familia. | 

(Qaeeta dei 2 de Diciembre de 1910.) |

NÚM. 3.497. | 

iiotorno civil de lo proviocio. |
ClROULAB NÚM. 190. |

A los efectos del art. 26 dei I 
Reglamento de Procedimiento I 
Administrativo de 22 de Abril de 
1890, hago público en este pe- j 
rió lico oficial que con esta fecha 1 
se remite al Exorno. Sr. Ministro 1 
de la Gobernación, el recurso de j 
alzada interpuesto por D. Cri- j 
santo Sacristán, contra acuerdo 
do la Comisión provincial fecha 
11 de Noviembre último, decía' 
rándole incapacitado para ejercer 
el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Megeces, para que fuó 
elegido en 9 de Octubre anterior.

Valladolid 1/ de Diciembre de 
1910.

£/ Gobernador,

®anutl ^ij gh^.

NÚM. 3.496. tes de mi Autoridad, practiquen « de 1910.—El Inspector general

civil de 111
Negociado 2.”—Sanidad.

ClBOULAK NÚM. 191.

Habióodose desarrollado el có
lera en la Isla de Madera.de cuyas 
procedencias llegan con frecuen
cia viajeros, llamo la atención de 
todos los Alcaldes de esta provin
cia acerca del exactocumplimien- 
to de cuanto se prevenía en Cir
cular de este Gobierno de 22 
Agosto último, inserta en el «Bo- 
letiu oficial» correspondiente al 
día 23 del mismo mes.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1910. f/ Gobernador, 

glsiwtl |vui; ghj

NüM. 3 517.

(iobiem civil de hi
Secretaría.—Negociado A"

ClKCULAB NÚM. 192.

Habiendo desaparecido 
25 de Noviembre último 
domicilio que lo tiene en 

el
de

día 
su

Ovie-
do, el jóven de 17 años, José 
Ferandez Fayas, que se supone 
marchó al escaparse con direc
ción á Madrid y cuyas señas se 
citan al final;

Encargo â los señores Alcaides, 
Guardia civil y demás dependien- 

gestiones para descubrir el para
dero del referido jóven, proce
diendo á su detención y ponión- 
dole á mi disposición si fuera 
habido.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1910.

£/ Gobernador, 

gtaiwfl ^ij Já^.
Señas.

17 años, estatura regular, pelo | 
castaño, sin barba, gasta panta- 1 
lon de pana, chaqueta de paño ,j 
clara, boina negra y calzado con । 
botas blancas. 1

UINIST&RIO DE U GODERUCIDD.

Inspección General de Sanidad 
Exterior.

Según noticias oficiales recibí- ¡ 
das en este Centro, comunicadas 1 
por el Vicecónsul de nuestra Na- 1 
ción en Pernambuco (Brasil), las ? 
dos últimas defunciones de peste ! 
bubónica ocurridas en la citada ; 
población, tuvieron lugar el 12 : 
de Octubre último. ï

Lo que se hace público para | 
conocimiento del comercio y de j 
las Autoridades sanitarias de los j 
puertos, á los efectos de la Legis- í 
lación vigente de Sanidad. • j 

Dios guarde á V. S. muchos 1 
años. Madrid ,26 de Noviembre i

Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas. Capi
tán general de Melilla y Con- 
mandantes generales de Ceuta 
y Campo de Gibraltar.

(Gacela del 29 de Noviembre de 1910) ]

NúM. 3.499.

DiputacioD proma^da Valladalid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día cinco del próxi
mo mes de Diciembre en adelan
ta se satisfagan los intereses de 
Títulos de la Deuda de esta Dipu
tación, correspondientes al venci
miento del segundo semestre de 
este año, previa presentación do 
los Títulos en la Contaduría de 
fondos, facturados en las que gra
tuitamente se facilitarán en la ex
presada dependencia para estam
par en ellos el cajetín correspon
diente al expresado vencimiento.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín oficial» de la provincia para 
conocimiento de los tenedores de 
expresados Títulos.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1910.—El Ordenador de pagos, 
E. Gavilán,

MCD 2022-L5



1070
I an

3 de Diciembre de 1910

Núu. 3.498.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre pagos.

CIRCULAR.

Se previene á los Ayuntamien
tos que á continuación se expre
san y que hasta la fecha no hayan 
remitido á esta Administración la 
certificación de los pagos realiza
dos con cargo á sus presupuestos 
durante el tercer trimestre del 
año actual, faltando abiertamen- 
to á lo preceptuado en el art. 17 
del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1893, que de no verificarlo 
dentro de quinio día, nuevo y 
último término que se les señala, 
se impondrá desde luego á los 
morosos las multas que corres
pondan y pasarán seguidamente 
comisionados á recoger las expre»- 
sadas certificaciones, con arreglo 
à lo dispuesto en el art. 19 dal Re
glamento citado.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1910.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro 3dariin.

Ayuniamienios que se citan.
Alcazarén 
Ataquices 
Bobadilla del Campo 
Boecillo 
Bolaños
Cabezón 
Campillo (El) 
Castrejón 
Castronuño 
Castroponce de Valderaduey 
Cogeces de Iscar 
Cogeces del Monte 
Corcos
Cubillas de ¿.anta Marta
Curiel
B^uensaldaña 
Gatón de Campos 
Geria
Gomeznarro 
Hornillos 
Laguna de Duero 
Langayo 
Mayorga
Medina de Rioseco 
Melgar de Arriba 
Moraleja de las Panaderas 
Mucientes
Mudarra (La) 
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Peñafiel
Palacios de Campos
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey !
Pobladura de Sotiedra
Pollos j
Puras j
Quintanilla de Abajo j

.Quintanilla de Arriba ?
Quintanilla del Molar !
Quintanilla de Trigueros !
Rábano
Roales

San Martin de Valbení
Sau Miguel del Arroyo
Santibafiez de Valcorba
Santovenia
Sardón de Duero
Seca (La)
Serrada
Sieteiglesias
Tiedra
Tordehumos
Tordesi llas
Torrecilla do la Abadesa
Torrefombellida
Torrelobatón
Torrescárcela
Tudela de Duero
Unión (La)
Valbuena de Duero 
Valdestillas
Valoria la Buena
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega
Villabáñez
Villacid do CaaH)os
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villalán de Campos 
Villalba do Adaja 
Villanubla
Villanueva do Duero
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villardefrades 
Villasexmir
Villavellid
Zorita de la Loma

NûM. 3.483.

Castroponce.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1911, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
á fin de que los contribuyentes j 
en él comprendidos puedan exa- j 

minarle y presentar, durante di
cho plazo, las reclamaciones que 5 
sean justas, pasado el mismo no | 
serán atendidas las que se for- Î 
mulen.

Castroponce 28 de Noviembre 
de 1910.—El Alcalde, Celiano 
Perez.—El Secretario, Angel Cem
branos.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en 
Ayuntamientos de

Campaspero
Sau Martin de Valbení

los

NcM. 3.506.

Cistérniga. |

Formado el pliego de condicio- | 
nes y tarifas para el arriendo del ¡ 

Matadero de esta villa durants el
1

$ próximo año de 1911, se hallado 
i manifiesto al público en la Secre

taría de la Corporación por tér
mino de diez días contados desde 
que el presente anuncio aparezca 
en el «Boletín oficial» de la pro 
vincia, en cumplimiento y à los 
efectos de la Instrucción sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Cistérniga 30 de Noviembre 
de 1910.—El Alcalde, Ignacio 
Perez.

Num. 3.481.

Medina de Rioseco.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de este distrito 
municipal formado para el ario 
de 1911, se encuentra de mani- J 
fiesto en la Secretaría de este ’ 
Ayuntamiento por espacio de 
diez días para que los contribu- Í 
yentes en él comprendidos pue- ! 
dan exponer las reclamaciones [ 
que á su derecho les asistan, pues 
pasado dicho plazo que empe- ¡ 
zara á contarse desde que el pre- ' 
sente aparezca inserto en el «Bo- j 
letin oficia!» de la provincia no j 

serán, admitidas las que se pre
senten. j

Medina de Rioseco 24 de No
viembre de 1910.—El Alcalde, 
Isaías Benavides. 1

NúM, 3.482.

Medina de Rioseco,

Hallándose terminada la matrí
cula do la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo do 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento,durante el 
plazo de diez días, para que los 

í

interesados puedan examinaría v i 
producir las reclamaciones que Í 
consideren justas, pues pasado ! 

que sea dicho plazo,que empezará s
ácontarse desde que aparezca este j —El Alcalde, Mario Diez, 
anuncio en el «Boletín oficial» j ----------- . •
delà provincia, no se admitirá Î

ninguna de las que se presenten.
Medina de Rioseco 24 de No

viembre de 1910.—El Alcalde, 
Isaías Benavides. 

NúM. 3.487.

Mojados.

B'’ormado el repartimiento de 
consumos para el año 1911, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan exami- í

narle y poducir las reclamaciones 
á que hubiere lugar.

Mojados 29 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Víctor Villa
rreal.

NÚM, 3.514.

Rueda.

Hallándose terminado el Repar
timiento de la Contribución Te
rritorial de este distrito munici
pal formado para el año de 1911, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, par^ que 
los interesados puedan examinar
le y producir las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasa
do que sea dicho plazo, qu eme- 
pezará á contarse desde que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia no se ad
mitirá ninguna de las que se pre
senten.

Rueda 30 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Mario Diez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Palacios de Campos

NuM. 3.515.

Rueda.

Terminadas las listas cobratc- 
rias de la contribución sobre los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el ano de 1911, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
los contribuyeutes en ellas com
prendidos, puedan formular las 
raclamaciones que crean conve
nientes, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Rueda 30 Noviembre de 1910.

iguaJmeote y por el mismo tér-
mÍQo se hallan expuestas en el

j Ayuntamiento de 
Villarmentero de Esgueva.

Í NüM, 3.507.

Pedrosa del Rey.

No habiendo tenido efecto por 
falta do licitadoros, las subastas 
de arriendo do consumos á venta 
libro, so sacan à remate para el 
año de 1911, con facultad á la 
exolusiva,0os líquidos, carnes de 
todas clases y sal común, bajo el
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tipo y condiciones que contienen 
el correspondiente pliego forma
do al efecto, el cual so halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
un año.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 5 del corriente de once 
á doce en la Secretaría del Ayun
tamiento, y si no hubiere licita* 
dores, se celebrará la segunda el 
día 13 del mismo, á igual hora y 
local, y sí tampoco diere resulta
do, tendrá lugar la tercera el día 
21, eó el local y hora designados.

Pedrosa de’l Rey 1." de Diciem
bre de 1910.—El Alcalde, Leon
cio Berceruelo.—El Secretario, 
Miguel García.

Núm. 3.505.

Santibáñez de Valcorba.

No habiendo sufrido efecto la 
primera subasta de los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos en esta localidad du
rale el año mil novecientos once, 
se celebrará una segunda subas
ta de dichas especies compren- 
dióndose en la de venta á la ex
clusiva los líquidos, carnes fres
cas y saladas y la sal común; ba
jo los tipos de 1.520 pesetas 28 
céntimos, y en la de venta libre, 
los pescados de río y 'mar, sus 
escabeches y conservas, jabón 
duro y blando, legumbres y car
bón; bajo el tipo de 301 pesetas 
18 céntimos.

Dichas subastas tendrán lugar 
en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, ante la Comisión 
de Consumos, de las diez á las do
ce de la mañana del día ocho del 
próximo mes de Diciembre con la 

Núm. 3.485,

Traspinedo. j
^df'ifa que ha acordado gravar la Junia municipal para cubrir el \ 

déficit de 3.379 pesetas 41 céntimos que resulta en el presupuesto ! 
ordinario que ha de reqir en este Municipio durante el prôæimo » 

año de 1911. !

Total

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

J^esertaa.

Derechos 
en 

unidad.

JPssetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peeetaa,

Paja de todas clases. Quintal métrico. 1000'10 2 0‘05 2000'20
Leña de id...................... Id. 689'60 2 0'05 1379'21

3379’41

Traspinedo 29 de Noviembre de 1910.—El Alcaide, Guillermo 
Puertas Benito.

modificación de precios de venta 
que previene el Reglamento del 
ramo. Si no resultase efecto se 
celebrará una tercera y última 
subasta en las propias horas y 
local el día diez y ocho del refe 
rido mes, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes de los 
tipos señalados.

Los licitadores habrán de depo
sitar en arcas municipales el 5 
por 100 de la cantidad que la pro 
posición abrace, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Las demás condiciones que han 
de regir en las subastas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para los que 
deseen enterarse.

Santibáñez de Valcorba 28 de 
Noviembre de 1910. —El Alcalde, 
Pedro Parra,

NoM. 3.488.

Torrescárcela.
Terminados los repartimientos | 

de la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, pecuaria y S 
urbana, de este término munici- 1 
pal, para el próximo año de 1911, ! 
hallan de manifiesto en la Secre- ! 
taría del Ayuntamiento por es-4 
pació de quince días, con el fin j 
de que sean examinados y pue- 
dan los contribuyentes en los j 
mismos comprendidos, hacer las ; 
reclamaciones que creyeren jus- í 
tas. |

Torrescárcela 24 de Noviembre j 
de 1910.—El Alcalde, Pedro Mar- $ 
tin. (

Igualmente y por el término ' 
de ocho días se hallan expuestos 
en los Ayuntamientos de J 

San Miguel del Arroyo | 
Villagarcía de Campos 5

Nou. 3.484.
Velliza.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que 
ha de regir en este Municipio pa
ra el año próximo de 1911 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días para que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho térmi- 
no/.o serán atendidas.

Velliza 28 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Mariano Mar
ciel.

raiKuw miæ.
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 3.479.

í

OLMEDO.
Don Arturo Perez y Rodríguez, 

Juez de l.“ instancia ó ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente de 
exacción de costas contra Pablo 
Nuñez Lopez, vecino de Mojados, 
se saca á pública subasta por el 
plazo de veinte días y so señala 
para ella el veintiuno de Diciem
bre próximo á las doce de la ma
ñana en la Sala audiencia de es
te Juzgado, la finca siguiente:

Una casa en el casco de Moja
dos 3^ su callo de Francos, núme
ro veintiocho, linda por derecha, 
izquierda y espalda con finca de 
los herederos de D. QuintinQuin- 
zaños, tasada en ciento noventa 
y tres pesetas.

No existen títulos de propiedad 
de expresada finca y so suplirán 
por cuenta del rematante si éstos 
lo pidieren.

Y para tornar parto en la su
basta so tendrán en cuenta los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Oimedo á veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos 
diez.—Arturo Perez.—P. S. M., 
A. Bayon.

Juzgados municipales.

NuM. 3.472.

VALLADOLID. —PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García | ^^ ^^^ cinco de Diciembre próxi- 

Valladolid, Juez inunioipal del “'° ^ *‘’™ '*® '**®“®® «¡«“pareZ’ 
Distrito do la Plaza de esta j ®® ®“ '’ 8*'® ‘*® audiencia de es- 

Ciudad. | ^Q Juzgado, sita en la planta baja
i de la Casa Consistorial, con el fin 

Por el presente se cita á Elías 1 de celebrar el juicio verbal de 
Diez de Paz, de paradero ignora- ! faltas que se le sigue, en unión

do, para que el día nueve de Di
ciembre próximo y hora de las 
once, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja do la Casa Con
sistorial, con el fin de celebrar el 
juicio verbal de faltas que se le 
sigue, en unión de otros dos, so
bre hurto, apercibido de que de 
no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia ex
pido la presante, que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado, se
llado con el del mismo en Valla
dolid á veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos diez.—Casi
miro Gonzalez García Valladolid.
—P. S. M., E. Mario Aparicio.

Núm. 3.47^.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal dei 
Distrito de la Plaza do esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Dolo
res Cabia, de paradero ignorado, 
para que el día cinco de Diciem
bre próximo y hora do las once, 
comparezca en la Sala de audien
cia de esto Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consistorial 
con el fin da celebrar el juicio 
verbal de faltas que, en virtud 
de denuncia dada por la misma, 
contra Sofía Diez, por estafa en 
el peso; apercibida de que de no 
comparecer la parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia ex
pido la presente que firmo con el 
Secretario do mi Juzgado, sella
do con el del mismo en Vallado- 
lid á veintiocho do Noviembre 
do mil novecientos diez.—Casi
miro González García Valladolid. 
—P. S. M., E. Mario Aparicio,

Ndm. 3.474.
VALLADOLID.—PLAZA.

Doç Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza do esta 
Ciudad.
Por el presente so cita'á Maria- 

j no Hurtado, cuyo segundo apeili- 
1 do y paradero se ignora, para que

8
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de otros, por lesiones; apercibido 
de que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Y para su iusereióu en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia ex
pido el presente, que firmo con el 
Secretario de mi Juzgado, sella
do con el del mismo en Vallado- 
lid á veintiocho de Noviembre 
do mil novecientos diez.—Casi
miro Gonzalez García Valladolid. 
—P. S. M., E. Mario .Aparicio.

'«d--------

NÚM. 3.475.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Elías 
Diaz (á) Tartaja y á Florencio 
Vrga (á) Pelerete, de paradero 
ignorado, para que el día doce de 
Diciembre próximo y hora de las 
once, comparezcan en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Con
sistorial, con el fin da celebrar el 
juicio verbal de faltas que se les 
sigue, en union de otro, sobre 
hurto; apercibidos de que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
à que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» expido el presente 
que firmo con el Secretario de mi 
Juzgado, sellado con el del mis
mo en Valladolid á veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos 
diez,—Casimiro González García 
Valladolid.—P. S. M., E. Mario 
Aparicio.

Núu. 3.476.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita á Tori

bio García Molinero, de paradero 
ignorado, para que el día doce de 
Diciembre próximo y hora do las 
once, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Con 
sistorial, con el fin de celebrar 
el juicio verbal de faltas que se 
le sigue, en unión de otros, sobre 
escándalo y blasfemia; apercibi
do de que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar. | Flores Ponce, mayor de edad, 1

Y para su inserción en el «Bo- 1 de estado casa .lo, de oficio labra- * 
lolin oficial» de la provincia, ex- ! dor y vecino de esta villa de San-

pido la presente, ‘ que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado, se
llado con el del mismo en Valla
dolid á veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos diez.—Casi
miro González García Vallado
lid.—P. S. M , E. Mario Aparicio.

NoM. 3.477.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Estanislao José de Salcedo y 
Escudero, Juez municipal su
plente del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Por el presente se cita á José 
Pinar Rodríguez, de paradero ig
norado, para que el día trece de 
Diciembre próximo y hora de las 
once, comparezca en la Sala de 
audienci'd de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa.Con- 
sistorial, con el fin de celebrar el 
juicio verbal de faltas que se le 
sigue por hurto; aperoibiéndole 
de que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» da esta provincia ex
pido la presente, que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado, se 
liado con el del mismo en Valla
dolid á diez y seis de Noviembre 
de mil novecientos diez.—Esta
nislao José de Salcedo.—P. S. M., 
E. Mario Aparicio.

— —»1«MUIlUji —" " ■' ^—

NuM. 3.480.

SANTERVAS DE CAMPOS.

1 Don Bonifacio Martínez Valcar- 
Í ce, Juez municipal da esta 
* villa de Santervás da Campos.

5 Hago saber: Que en los autos 
j de juicio verbal civil declarativo 
■ de que se hará después mención, 

se ha dictado por el Tribunal 
■ municipal de esta población, la 
' Sentencia que comprende el en- 
i cabezamiento y parte dispositiva 
’ que dicen así.
j Encabesamiento. ’-En la villa 
■ de Santervás de Campos á siete 
i de Noviembre de mil novecientos 
j diez, el Tribunal municipal cons- 
1 tituído por el Sr. Juez D Boní- 
§ fació Martínez Valcarce y por don 
j Lois Valcarce Martínez y D. Ar- 
| gimiro Martinez Valcarce, Ad- 
1 juntos; habiendo visto y exami- 

í

nado los precedentes autos de ¡ 
juicio verbal 'civil declarativo f 

j celebrado á instancia de D. Dimas 

tervás, contra D. Juan Fernan
dez, tambien mayor de edad, ca
sado, expendedor de carnes y 
vecino de Villavicencio de los 
Caballeros, sobre pago de pesetas.

Parle dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á D. Juan Fernandez á 
que una vez que sea firmo esta 
Sentencia, satisfaga á D, Dimas 
Flores Penco la suma de veinti
siete pesetas cincuenta céntimos 
por que ha sido demandado y ade
más en todas las costas y gastos 
del juicio.

Así por esta Sentencia que se 
notificará personalmente al liti
gante rebelde, ‘á cuyo efecto se 
expedirá el oportuno exhorto con 
insertos necesarios al Juzgado 
municipal correspondiente, de
finitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mand-amos y firma
mos.—Bonifacio Martínez.—Luis 
Valcarce.—Argimiro Martínez.

Y hallándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
Juan Fernandez, á instancia del 
demandante se publica la ante
rior Sentencia por medio del pre
sente edicto que se insertará en 
el «Bolelín oficial» de esta pro
vincia, para que le sirva de no
tificación ya que ésta no ha podi
do tener lugar personalmente, 
•parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Santervás de Campos 
á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos diez.—Bonifacio 
Martínez.—P. S. M., El Secreta
rio habilitado, Braulio Baeza.

Nüid. 3.493.

SBMJí-ESCUElí BE ASBMLTBBí BESIBBAL
DE 

CASTILLA LA VIEJA.

Gonvocatoria para el Curso de 
Alumnos obreros en el año de 

1911

Al objeto de proveer las diez 
plazas de alumnos que han de 
constituir el internado paraobre
ros en el año de 1911, se proce
de á la presente convocatoria de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 69 del Real Decre
to de 25 de Octubre de 1907.

La enseñanza, según lo esta
blecido, tendrá carácter marca
damente práctico. Los diez alum
nos que se designen para el pró
ximo Curso, disfrutarán en con
cepto de retribución por su traba

jo manual la cantidad de 547‘50 
pesetas al año, habiendo de ser 
distribuida dicha suma en la for
ma siguiente: una peseta diaria, 
será destinada á satisfacer los gas
tos de alimentación, y de los 
cincuenta céntimos por día, so
brantes, veinticinco quedarán en 
poder da la Habilitación de la 
Granja, á entregar al alumno á 
fin de Curso, y el resto de un 
real diario, le será abonado libre, 
mente por quincenas vencidas.

La edad para el ingreso en este 
internado comprende de los 15 á 
los 21 años, ambos inclusive.

Los alumnos deberán ser natu
rales de alguna de las provincias 
de Avila, Burgos, Segovia, Soria 
ó Valladolid, que constituyen la 
región agronómica de Castilla la 
Vieja. Su trabajo será el do los 
demáS;obreros de la Granja, dedi
cando el tiempo que el Director 
de la misma acuerde, al estudio 
de la cartilla agrícola regional 
y á las clases prácticas y teóricas 
que semanalmente les serán da
das por los señores Ingenieros y 
Ayudantes del. Establecimiento.

Al terminar el Curso se expe
dirá à los alumnos obreros un cer
tificado en que se haga constar su 
aprovechamiento y conducta.

Los aspirantes á alguna de las 
diez plazas mencionadas remiti
rán instancia en papel simple, 
dirigida al Sr. Director de la 
Granja-Escuela de Agricultura, 
haciendo constar su nombre, ape
llidos, edad y naturaleza, acom
pañando los documentos precisos 
para comprobar los expresados 
extremos.

El plazo de admisión de soli
citudes comprende desde la fecha 
de publicación de esta convocato- 
toria hssta el 20 de Diciembre 
próximo. xA los alumnos elegidos 
se les comunicará oportunamente 
su designación y la fecha de 
inaugurarse el curso.

Los solicitantes que deberán 
ser obreros agrícolas ó hijos de 
obreros agrícolas y agricultores, 
quedarán sujetos desdeel momen
to do aceptár el nombramiento 
á todas las disposiciones do régi
men interior que ordene el Di
rector da la Granja ó persona en 
quien éste delegue.

Las faltas da diversa índole 
.cometidas por los alumnos podrá 
determinar su expulsión del in
ternado.

Valladolid 28 de Noviembre 
de 1916.—El Ingeniero-Director, 
Lorenzo Romero.

Imp renta del Hospicio provincial.
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